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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son o bligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los dem ás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  

33 	 45 
Seis id 	  

66 	 90 
Un año. 	  

132 	 180 
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que so
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril do 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Illt.D.M9Ann7,126 n .:»7»r...Kt;

MINISTERIO DE LA GUERRA,

DECRETO

Publicado el decreto de 6 del
corriente sobre unificacion de fue-
ros, y determinándose en la Últi-
ma de sus dis posiciones transito-
rias que por los Ministerios cor-
respondientes se darian las órde-
nes oportunas para su cumpli-
miento; deseoso el Ministro que
suscribe de que cuanto äntes se
Ponga en práctica aquella impor-
tante reforma, con el objeto de
disponer lo conveniente para que
cl pensamiento unificador tenga
cumplido efecto en todas sus par-
tes, y como individuo del Gobier-
no Prov isional y Ministro de la
Guerra,

Vengo en d ecretar lo siguiente:

la 
Artículo 1.0 Corresponderá äjurisdiccion de Guerra el cono-

cimiento:
Primero. De la prevencionlos juicios de testamentaría y

abintestato de los militares muer-
tos en campaña . entendiéndose
para este efecto por prevencionde tales j uicios las diligencias ex-presadas en los artículos 351 ysig

uientes de la ley de Enjuicia-
miento civil.

Seg
undo. De las causas crimi-nales por delitos comunes que nosean de los exceptuados en el ar-tículo 9.0, cometidos por militaresindividcos de loa Cuerpos auxi-

liares del ejército en activo ser-
vicio.

Tercero. De los delitos de trai-eion que tengan por objeto la en-
trega de una plaza, puesto mili-
tar 6 almacenes de municiones deboca 6 guerra al enemigo.

Cuarto. De los delitos de se-

duccion de tropa española 6 que
se halle al servicio de España pa-
ra que deserte de sus banderas en
tiempo de guerra 6 se pase al ene-
migo.

Quinto. De los delitos de se-
duccion y auxilio ä la desercion
en tiempo de paz.

Sexto. De los delitos de espio-
naje, insulto ä centinelas, salva-
guardias y tropa armada, atenta-
do y desacato ä la Autoridad mi-
litar.

Sétimo. De los delitos de robo
de armas, pertrechos, municiones
de boca y guerra 6 efectos perte-
necientes ä la Hacienda militar en
los almacenes, cuarteles y estable-
cimientos militares de cualquiera
clase que sean, y del de incendio
cometido en los mismos parajes.

Octavo. De los delitos cometi-
dos en plazas sitiadas por el ene-
migo, que tiendan ä alterar el ór-
den público 6 ä comprometer la
seguridad de las mismas.

Noveno. De los delitos que se
cometan en las fábricas y fundi-
ciones de armas del Estado.

Décimo. De los delitos y faltas
comprendidos en los bandos que
con arreglo á ordenanza puedan
dictar los Generales en jefe de los
ejércitos.

Undécimo. De los delitos- co-
metidos por los prisioneros de
guerra y personas de cualquiera
clase, condicion y sexo que sigan
al ejército en campaña.

Duodécimo. De los delitos de
los asentistas de servicios milita-
res que tengan relacion con sus
asientos y contratas.

Decimotercero. De las faltas
especiales que se cometan por los
militares de todas clases en el ejer-
cicio de sus funciones, 6 que afee-

ten inmediatamente al desempe
fi° de las mismas.

Art. 2.° La jurisdiccion de
Guerra será tambien la competen-
te para conccer por ahora de to-
dos los negocios así civiles como
criminales de las personas resi-
dentes en las plazas fuertes de
Africa.

Art. 3.° Cuando un paisano
sea juzgado por la jurisdiccion de
Guerra . por delitos que se hallen
castigados en el Código penal, la
pena que este señale será la apli-
cable en su caso.

Art. 4.° Las faltas castigadas
en el lib. 3. 0 del Código penal, á
excepcion de las que por ordenan-
zas, reglamentos y . bandos mili-
tares del ejéi cito tengan señala-
da una mayor pena cuando fueren
cometidas por militares, serán de
la exclusiva competencia de la ju-
risdiccion ordinaria.

Art. 5.° Todos los negocios ci-
viles que se hallen en el Tribunal
Supremo de Guerra y Marina pro-
cedentes de los Juzgados de las
Capitanías generales se remitirán
inmediatamente ä la Audiencia en
cuyo territorio residieren los Jue-
ces que hayan dictado la senten-
cia en primera instancia.

Art. 6.° Los recursos de casa-
cion pendientes en el Tribunal
Supremo de Guerra y Marina se
remitirán para su decision al Tri-
bunal Supremo de Justicia en el
estado en que se hallaren.

Art. 7. 0 Las causas por deli-
tos comunes cometidos por los re-
tirados, las mujeres, hijos 6 cria-
dos de los aforados de guerra en -
activo servicio; por los operarios
de las fundiciones, fábricas y par-
quEs de Artillería é Ingenieros fue-
ra de sus respectivos estableci-
mientos; por los extranjeros do-

miciliados y transeuntes, y por los
militares tintes de pertenecer al
ejército, estando dados de baja du-
rante su desercion 6 en el desem-
peño de algun destino 6 cargo pú-
blico civil, así como aquellas en
que se persigan delitos contra la
seguridad interior del Estado y
del órden público cuando la rebe-
lion y sedicion no tenga carácter
militar, atentados y desacatos con-
tra. la Autoridad civil, tumultos
desórdenes públicos y sociedades
secretas, .falsificacion de sellos,
marcas, moneda y documentos
públicos que no tengan relacion
con el servicio militar, robo en
cuadrilla, defraudacion de los de-
rechos de Aduanas, y contraban-
do de géneros estancados 6 de ilí-
cito comercio, injuria y calumnia
ä personas que no sean militares,
y adulterio y estupro, que se ha-
llen pendientes en el Tribunal
Supremo de Guerra y Marina,, se
remitirán taanbien inmediatamen-
te, en el estado que se encuen-
tren, ä la Audiencia del territorio
eh que residan los Jueces que co-
nocieron de ellas en primera ins-
tancia.

Art. 8.° Los pleitos y . causas
ä que se refieren los artículos an-
teriores, que radiquen en los Juz-
gadeis de Guerra de las Capitanías
generales, ,privativos de Artille-
ría é Ingenieros y en los de ex-
tranjería, se entregarán bajo in-
ventario detallado por los Escri-
banos de actuaciones de los mis-
mos, en el estad cx en que sa en-
contraren, al Juez de primera ins-
tancia de la capital en que aque-
llos se hallasen es tablecidos; y
donde hubiere más de uno, al Juez
decano 6 al del domicilio del de-
mandado cuando se trate de ne-
gocios • civiles.
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Madrid treinta y uno de Di-
ciembre de mil ochocientos sesen-
ta y ocho. —El Ministro de la Guer-
ra, Juan Prim.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, ä 8 de
Enero de 1869, en el pleito segui-
do en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Buenavista
de esta capital y en la Sala se-
gunda de la Audiencia de la mis-
ma por el curador od litem de doña
Soledad Diaz Martinez con D. Luis
Arias y Doña Atanasia Martinez
sobre tercería de dominio; pen-
diente ante Nos por recurso de
casaeion interpuesto por el men-
cionado curador contra la aenten-
cia que en 26 de Marzo de 1868
dictó la referida Sala:

Resultando que con motivo del
fallecimiento de D. Agustin Diaz
se practicó en el año de 1856 la
particion de sus bienes, que fué
aprobada judicialmente entre su
viuda Doña Atanasia Martinez y
sus hijas menores Doña Josefa y
Doña Maria de la Soledad. Que
consistiendo aquellos en varios
muebles  im portantes 1.449 reales,
y en la mitad de dos casas que
despues fueron una sola y que en
union con D. Luis Arias poseia el
difunto . en la calle de Arganzuela,
valorada en 235.000 reales, con-
vinieron en que de estas sumas
se bajase la de 62.940 rs. á que as-
cendian las deudas reconocidas por
aquel en su testamento, con la de
40.000 rs. resto de un crédito hi-
potecario ä favor de D. Manuel
Padrós; y que se adjudicase ä Do-
ña Atanasia Martinez en la cita-
da casa como pagadora de deudas,
adjudicändosela ademas 90.693 rs.
17 maravedís por su mitad de ga-
nanciales, con lo cual tendria en
dicha mitad de casa 153.633 rea-
les 19 maraveclís; obligändose á.
recoger de los acreedores las escri-
turas y documentos justificativos
de sus créditos y á entregarlos ä
las herederas, y que ä cada una
de estas se le adjudicó en pago de
su haber de 40.683 rs. y 8 y me-
dio maravedís igual cantidad en
el valor de la media casa:

Resultando que Doña Atanasia
Martinez, por si y como tutora y
curadora de sus hijas menores,
pretencliöen 25 de Febrero de 1858
que se la recaera informacion de
la utilidad y necesidad de autori-
za:la para levantar un préstamo
sobre la mencionada casa de 76 ä
80000 rs. para solventar las obli-
gaciones que pesaban sobre sus bie-

nes y los de sus hijas, proceden-

tes de los créditos contra la tes-
tamentaría, de honorarios y pago
de derechos por diversos litigios
y anticipos para' sus urgencias y
necesidades; y que dada la infor-
macion, conforme el curador adlitem

y puesto testimonio de existir una
re,clamacion de 9.847 rs. 26 mara-
vedís del Procurador D. Patricio
Garcia de Alcañiz, curador ad litern

y de las menores en el juicio de tes-
tamentaría, y otra de 1.200 rs.
de D. Manuel Padrós, importe de
un semestre de intereses de un
préstamo de 40.000 rs. hecho á don
Agustin Diaz, padre de los meno-
res, por auto de 31 de Mayo de di-
cho año, apareciendo la certeza de
los créditos que pesaban sobre Do-
ña Atanasia Martinez y sus hijas,
y la utilidad que resultaria ä es-
tas de verificar su pago para evi-
tar los gastos judiciales que en otro
caso habian de originárseles con
los procedimientos que contra ellas
entablasen sus acreedores, se au-
torizó á Doña Atanasia. Martínez
para que pudiera levantar un prés-
tamo de 78.000 rs. con el interés
de un 6 ;'por 100 anual é hipote-
ca de la expresada casa con el ex-
clusivo objeto de pagar las deu-
das que contra sí tenian Doña
Atanasia y sus hijas, todo con
intervencion del curador ad litem

de estas, satisfaciéndose las men-
cionadas deudas en el acto del
otorgamiento de la escritura:

Resultando que en su virtud
Doña Ata.nasia Martinez, por si y
como curadora ad bona de sus hijas
menores, y asistida del curador
ad litem de estas, recibió en prés-
tamo en 7 de Junio de 1859 de don
Luis Arias la cantidad de 200.000
rs. por término de un ario 6 inte-
rés de 6 por 100, hipotecando por
sí el haber que por su hijuela la
correspondia en la citada mitad
de dicha casa el que asimismo se
la habia adjudicado como pagado-
ra de deudas, y la otra mitad de
dicha casa que por escritura de
aquel dia adquiria de D. Luis Arias,
y como tutora y curadora ad bona
de sus hijas y el curador ad litem

de las mismas, el capital de 78.000
rs. á que por la sentencia estaban
autorizados como propiedad de las
dos menores, cuyo capital tenian
consignado en la mencionada ca-
sa, como aparecia en sus hijuelas:

Resultando que despachada ej e-
cucion insta:icia de Don Luis
Arias en 14 de Febrero de 1862
contra Doña Atanasia Martinez,
por si y como curadora de sus hi-
jas menores, y tambien contra el
curador ad litem de estas, por la
cantidad de 200.000 rs. y los in-
tereses de los dos últimos trimes-
tres; dictada ä su tiempo senten-
cia de remate, se procedió á la ta-

sacion y venta de la casa, que se
limitó ä instancia del ejecutante
ä la parto perteneciente 6. Doña
Atanasia Martinez y ä. su hija Do-
ña Soledad, por no haber ratifi-
cado el marido de Doña Josefa lo
actuado ä nombre de esta por
quien no tenia personalidad para
representarla:

Resultando que en 17 de Junio
de 1865 el curador ad litem que nom-
bró la menor Doña Soledad Diaz
Martinez entabló la demanda ob-
jeto de este pleito para que se la
declarase acreedora de dominio por
la cantidad de 40.683 rs. y 8 y me-
dio maravedis que en la citada ca-
sa la habia sido adjudicada para
pago de su haber paterno, 610 que ä
esta cantidad correspondiera aten-
dido el valor actual de la casa, de-
clarando mula la escritura de 7 de
Junio de 1859 en cuanto se refe-
ria y afectaba los derechos de es-
ta parte, y la ejecucion despacha-
da ä instancia de Arias contra la
participacion que la enunciada Do-
ña Soledad tenia en dicha casa;
mandando en su consecuencia que
se alzase el embargo de la misma
y se dejase ä su libre disposicion,
con los productos que le corres-
pondian desde que se habia veri-
ficado el embargo y pago de cos-
tas; pretension que fundó en que
si bien Doña Atanasia Martinez
podia disponer de la mitad de la
casa comprada á Arias, y de la
cantidad que de la otra mitad se la
habla adjudicado por su dote y
gananciales, no podia hacerlo de la
que habia correspondido ä sus hi-
jas ni de la que se la habia adju-
dicado para pago de las deudas de
su difunto marido, que no había
podido destinar á otro objeto. Que
el préstamo de 78,000 rs. para
que habia sido autorizada Doña
Atanasia Martinez tenia por ob-
jeto el pago de las referidas deu-
das; y como para él la habian si-
do adjudicados 62,940 rs., era con-
siguiente que debia cubrirse con
dicha suma, y el resto hasta los
78,000 rs. proporcionalmen te con
bienes de la viuda y de sus dos hi-
jas en el caso de que este resto fue-
ran deudas ó gastos comunes, y
de no serio con bienes sólo de la
viuda. Que la escritura de 7 de Ju-
nio de 1859, en lo que afectaba 6.
los intereses de las hijas de Don
Agustín Diaz, era nula, y nula por
consiguiente la hipoteca de la par-
ticipa.cion de las mismas en la ca-
sa embargada; y que habiéndose
eliminado á solicitud de la parte
ejecutante la participacion de Do-
ña Josefa Diaz, habia reconocido
virtualmente que ninguna respon-
sabilidad afectaba ä esta por la ci-
tada escritura; debi .elido consen-
tir, en atencion ä que Doña Sole-
dad se hallaba en las mismas con-

diciones que su hermana, que se
eliminase igualmente su partici-
pacion de la demanda ejecutiva
pendiente:

Resultando que D. Luis Arias
impugnó la demanda porque la
demandante nada podia objetar
contra la escritura en cuestion
en la parte que la correspondie-
ra; porque su obligacion estaba
garantida solemnemente en vir-
tud de un expediente de informa-
cion de necesidad y utilidad pro-
movido por su madre, como su
tutora y curadora, intervenido por
el curador ad litem y sancionado
por la Autoridad competente, y
porque si la informacion era vi-
ciosa 15 si se habian consignado
en ella precedentes inexactos, es-
to no podia ser objeto de la de-
manda de tercería, y únicamen-
te servir de base 6. la menor para
repetir daños y perjuicios contra
sus curadores:

Resultando que Doña Atana-
sia Martinez, ä quien se confirió
traslado, manifestó que se abste-
nia de entrar en la contienda,
teniendo por , buenas cuantas ra-
zones se exponian en la deman-
da, asumiendo toda la responsa-
bilidad del crédito reclamado por
el ejecutante, que cubria con ex-
ceso la participacion que tenia en
la finca sujeta ä juicio; y que ha-
biendo pretendido despues que se
la tuviera por separada de él, oida
su hija Doña Soledad, se la tuvo
en efecto por apartada:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia dictó sentencia de-
clarando no haber lugar á. la ter-
cería, mandando seguir los proce-
dimientos de apremio y conde-
nando en las costas ä la deman-
dante; y que confirmada por la
Sala segunda de la Audiencia de
esta capital en 26 . de Marzo úl-
timo alzando la condenacion de
costas, interpuso el curador ad
litem de la menor Doña Soledad
Diaz Martinez recurso de casa-
cion citando como infringidas:

1. 0 La ley 3.', tít. 1. 0 , Parti-
da 5 • a, segun la cual el menor
de 25 años no estä obligado ä
devolver lo que se le prestó sino
en el caso cle que el préstamo hu-
biera entrado en su pró.

2.° La ley 18, tít. 16, Parti-
da 6. a , que prohibe que los guar-
dadores enagenen bienes raices de
los menores si no es para pagar
sus deudas, y aun entonces la
enagenacion no puede hacerse sin
el otorgamiento del juzgador.

3. 0 El art. 1.411 de la ley da
E nj uicianaien to civil.

Y 4.° El principio legal de qua
no perjudica al menor ni altera
s us derechos lo que se haga fuera
de lo señalado por su curador al
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Núm. 62.

Adruinistracion de Hacienda pública de

la provincia de Córdoba.

El Ilmo. Sr. Director general de
Contribuciones con fecha 12 del eor-
riente me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda
se ha comunicado á esta Direccion
general, con fecha de ayer, la órden
siguiente del Gobierno provisional.

Ilmo. Sr. Enterado el Gobierno
provisional de la exposicion que
V. I. ha elevado á este .ii.nisterio
con fecha de hoy: en la que mani-
fiesta que habiendo procedido a la
renovacion total de los Ayunta-
mientos de la Nacion, cuyas corpo-
raciones han comenzado á funcionar
en primero del actual, y debiendo
cesar por lo tanto los individuos de
las comisiones de evaluacion y re-
parto de la contribucion Territorial
en las capitales de provincia y par-
tidos judiciales en que estas se ha-
llan establecidas, así corno los que
componen las juntas periciales en
los pueblos, es una necesidad indis-
pensable el que se proceda con toda
brevedad ä la renovacion completa
de las indicadas corporaciones para
que comiencen á funcionar en los
trabajos que les están encomenda-
dos, Se ha servido resolver el que
por esa Direccion general se dicten

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Francisco Maria
de Castilla, Ministro del Tribu-
nal Supremo de Justicia, estando-
se celebrando audiencia pública en
su Sala primera el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 8 de Enero de 1869.—
Gregorio Camilo Garcia.

de los fondos expresados, previ-
niendo á los cuentadantes que cla-
sifiquen por Ministerios en la da-
ta de las mismas los gastos que
se refieran á obligaciones de
cada uno de ellos, y comprendan
bajo el título de gastos generales los
que no se encuentren en igual ca-
so. Obtenidas que sean estas cuen-
tas, las pasará V. S. á la Conta-
duría de Hacienda pública para
su ekamen y censura, procuran-
do que este servicio se cumpla en
un término breve; y aprobadas
por V. S. 6 emitiendo acerca de
ellas el dictamen que mejor es-
time, las remitira á esta Diree-
cion general.

Sírvase V. S. dar á este im-
portante asunto " la preferencia
que merece, y avisarme el reci-
bo de la presente órden circular.»

Lo que se hace saber á los
Sres. Alcaldes y Ayuntamiestos
de esta provincia para su mas
exacto cumplimiento y remision
de los documentos 6 cuentas que
se expresan en un breve termi-
no, para dar cumplimiento á cuan-
to se dispone por la expresada
Direccion general.

Córdoba 20 de Enero de 1869.—
El Gobernador, El Duque de Hor-
nachuelos.

Por la Direccion general de
Contabilidad de la Hacienda pú-
blica se dice ä este Gobierno de
provincia con fecha 10 del actual
lo siguiente:

«Con el objeto de acordar 6
proponer al Ministerio de Hacien-
da lo que corresponda respecto al
abono y formalizacion de las di-
ferentes cantidades con que ha-
ya contribuido el Tesoro público
para los gastos del alzamiento na-
cional ocurrido en Setiembre de
1868, es indispensable que se sir-
va V. S. remitir dentro del mas
breve plazo posible leste Centro
directivo una nota en que se con-
signe detalladamente:

1. 0 Las sumas que resulten sa-
tisfechas en esa provincia por el
concepto indicado, tanto en me-
tálico como en efectos, con dis-
tincion de las dependencias de la
Administracion pública que
cieron las entregas.

2.° Cuáles lo han sido ä virtud
de órdenes de las Juntas revolu-
cionarias 6 autoridades competen-
tes, expresando tambien la fecha
y si algunas carecieron de este
requisito.

3.° El nombre de las personas
6 los funcionarios 6 corporacio-
nes que percibieron los fondos.

4.° El destino 6 aplicacion que
se haya dado á estos.

Y 5. 0 En qué cuentas y bajo
qué conceptos han figurado los
pagos de dicha procedencia, cuya
data conste haberse formalizado
por la Tesorería de esa provin-
cia; manifestando los que estén
sin formalizar no obstante obrar
en Caja los documentos 6 res-
guardos representativos de su im-
porte.

Así mismo ha dispuesto esta
Direccion general que sin perjui-
cio del pronto envío de estos an-
tecedentes, se sirva V. 5. recla-
mar de quien corresponda cuen-
tas documentadas de la inversion

ofrecer informacion y pedir licen-
cia judicial, de lo informado por
los testigos, de lo consentido por
el curador a d litem y de lo deter_
minado por el Juez al concede

autorizacion:
Visto, siendo Ponente el Mi-

nistro D. Francisco Maria de Cas-
tilla:

Considerando que la ley 3.a,
tít. 1. 0 , Partida 5.' citada en apo-
yo del recurso, y que dispone que
lo prestado al menor de 25 años
no se puede demandar, salvo si se
probase que redundé en su pró,
no seria aplicable al caso pre-
sente por haber concurrido auto-
rizacion j udicial concedida en
virtud de informacion de necesi-
dad y utilidad, é interviniendo
el curador ad litem de la menor:

Considerando que ' no ha sido
infringida la ley 18, tit. 16, Par-
tida 6.'; pues si bien en ella se
Previene que los guardadores no
deben enajenar los bienes raices
de los huérfanos á no ser para
pagar las deudas que hubiese de-
jado su padre, Ô por los denaas
motivos que determinadamente
refiere; añade, ó por otra razon
derecha; pudiendo tambien ha-
cerlo, 'segun la ley 4.', tít. 52),
Partida 5. a , cuando les fuere gran
menester, 6 por f2 ran pró de los
mismos huérfanos:

Y considerando . que tampoco
ha sido infringido el art. 1.411
de la ley de Enjuiciamiento civil,
que solo trata de los requisitos
necesarios para conceder autori-
zacion á fin de transigir sobre
derechos de menores, lo que no
ha sido objeto de debate en este
pleito; y que el llamado principio
legal no puede decirse infringido
por no concurrir las circunstan-
cias que se expresan;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to por el curador ad litem de Doña
Soledad Díaz Martinez, á la que
condenamos en las costas y á la
Pérdida de la cantidad por que
Presté caucion, que pagará cuan-
do viniera á mejor fortuna, (lis-.
tribu yéndose entonces en la for-
ma prevenida por la . ley; y de-
vuélvanse los autos ä la Audien-
cia de donde proceden con la cer-
tificacion correspondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicara en la «Gace-
ta» y se insertará en la «Coleccion
legislativa,» pasándose ai efecto
las copias . necesarias, lo pronun-
ciamos, m andamos y firmamos.—
José Portilla.— Valentin Garral-
da.—Francisco Maria de Castilla.
—José Maria Haro.—Joaquin Jan-
m ar.—José Fermín de Muro.—
Juan Gonzalez Acevedo.

las disposiciones oportunas para que
tenga lugar la eleccion, lo mismo de
todas las comisiones de evaluacion
que de las juntas periciales, á fin
de que unas y otras queden consti-
tuidas en el mes de Febrero próxi-
mo, para que puedan dedicarse á las
operaciones preparatorias del repar-
timiento de 1869 à 70, y no sufra
entorpecimiento en su dia este im-
portante servicio.

Lo que de órden del Gobierno
provisional comunico á V. I. para
su conocimiento y efectos consi-
guientes. »

En su vista esta Administracion
ha dispuesto prevenir à V. que in-
mediatamente proceda ä la renova-
cion total de referidas Juntas segun
se dispone en el Real decreto de 23
de Mayo de 1845, remitiendo à es-
ta dependencia la propuesta en lista
triple para su aprobacion al tenor de
lo que se previene en la real árdea
de 30 de Junio de 1863, acerca de
las ternas que han de elevar los
Ayuntamientos con objeto de que
tengan representacion las tres cate-
gorías que establece la misma.

Encargo muy especialmente
los señores Alcaldes que las propues-
tas las remitan sin pérdida de tiem-
po á fin de que las referidas Juntas
queden constituidas definitivam en-
en los primeros dias del próximo mes
de Febrero, y funcionen con activi-
dad en la confeccion de los amilla-
ramientos que han de regir en el
próximo año económico de 1869

70.
Córdoba 19 de Enero de 1869.

Ramon Gonzalez.
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos

de esta provincia.
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AYUNTAMIENTOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 63.

er1011CtereriellW

Núm. 55.

Alcaldía constitucional de la Carlota

D. Francisco Millan, Alcalde cons-
titucional de esta villa de la Car-
lota.

Hago saber: que hallándose va-
cante la Secretaría del Ayunta-
miento de esta villa, dotada con
cuatrocientos trein ta y ocho es-
cudos, pagados del fondo munici-
pal por meses vencidos, se anun-
cia al público por término de un
mes, en cuyo plazo podrán los as-
pirantes presentar sus solicitudes
á este Ayuntamiento en los tér-
minos prevenidos por instruc-
cion.

Y para su debida publicidad se
anuncia el presente.

La Carlota trece de Enero de
mil ochocientos sesenta y nueve.
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—Francisco Millari.—Francisco
Medel, Secretario interino.

Núm. 56.

Alcaldía constitucional de Villafranca

D. Bartolome Zamorano y Castro,
Alcalde de esta villa de Villa-
franca y Presidente de su Ayun-
tamiento.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial de la
misma á la forrnacion del amilla-
ramiento que ha de servir de ba-
se para el repartimiento de la con-
tribucion territorial del año eco-
nómico de 1869 á 1870, se invita
á todos los contribuyentes veci-
nos y forasteros, para que en el
término de treinta dias, contados
desde el de la fecha, presenten en
la Secretaria del Ayuntamiento
de esta localidad las relaciones
prevenidas por el decreto de 23 de
Mayo de 1845, pues pasado dicho
término sin haberlo verificado, se
les formará su capital de utilida-
des por lo que aparece del ante-
rior amillaramiento, parándoles
el perjuicio que haya lugar.

Y para que nadie alegue igno-
rancia, se publica y fija el pre-
sente en Villafranca ä once de
Enero de mil ochocientos sesenta
y nueve.—Bartolomé Zamorano
y Castro. —Por mandado de dicho
señor, Rafael Jurado, Secretario.

Núm. 58.

Audiencia de Sevilla. —Secretari a.

Por el Excmo. Sr. Ministro
de Gracia y Justicia se dice al se-
ñor Regente de esta Audiencia con
fecha 7 del actual lo que sigue.

(En vista de una consulta ele-
vada ä este Ministerio en 24 de
Diciembre próximo pasado, por el
Regente de la Audiencia de Bur-
gos, sobre el mejor servicio de la
Estadística de faltas y en la duda
de si en virtud de lo dispuesto en
árdea de 1. 0 de Mayo de 1862, le
es dado corregir gubernativamen-
te á los Promotores fiscales que
no cumplan con dicho servicio,
imponiéndoles el correctivo á que
dieren lugar por su morosidad ó
negligencia, dando parte una vez
hecha efectiva la responsabilidad
al Ministerio público para su co-
nocimiento, y ä fin de que se ha-
gan las anotaciones oportunas en
el libro registro de informes, co-
mo Ministro de Gracia y Justicia
he tenido á bien disponer que en

lo sucesivo y para el caso en que'r;
los Promotores fiscales no cum-
pliesen con el servicio de estadís-
tica de faltas, debe tenerse enten-
dido que la citada órden de 1. 0 de
Mayo de 1862, al recordar Al cum-
plimiento del. artículo 20 del de-
creto de 9 de 4bril de 1858 que
confiere la facultad de corregir
disciplinariamente las faltas, abu-
sos ú omisiones cometidas por los
individuos del Ministerio Fiscal á
los respectivos superiores gerár-
quicos, bajo la dependencia del
Ministerio de Gracia y Justicia,
alude sin género de duda, corno se
deduce de su preámbulo, ä las fal-
tas -fi omisiones que estos funcio-
narios cometen en el ejercicio de
sus funciones, no á las que son es-
trañas ä estas, como son las de
estadística, en cuyo ramo son los
Regentes los gefes superiores en
su respectiva Audiencia por dele-
gacion de este Ministerio, ä quien
corresponde la plena jurisdiecion
disciplinaria; pudiendo por consi-
guiente imponer los Regentes el
correctivo á que se hagan acre-
edores los promotores fiscales por
la morosidad 6 negligencia respec-
to á la exactitud (5 remision de los
datos estadísticos sobre faltas, po-
niéndolo en conocimiento de este
Ministerio.

Lo que digo á V. para su
conocimiento y efectos consi-
guientes.

Dios guarde ä V. muchos años.
Sevilla 7 de Enero de 1869. —

Romero Ortiz.
Sr. Regente de la Audiencia de

Sevilla.»
Lo que digo ä, V. para su

conocimiento y efectos consi-
guientes.

Dios guarde á V. muchos años.
Sevilla 15 de Enero de 1869.—

Segundo de la Wz.
Sr'; Promotor fiscal de...

ANINCiOS,
A r2endamiento.

Para desde 1.° de Enero del
año próximo de 1870, se arrien-
da el cortijo de Estebania la ba-
ja, situado en la campiña de es-
te termino.

En la Secretaría del E. Sr.
Marqués pe Valdeflores se tra-
tará.

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868
dictando reglas para la revision
de espedientes, ilustrado con no-

es-Cd..gtistrao ngc,es,arid.s:JUn cua-
derno al precio de 2, rs.

Legisiacion . española
de beneficeocie desde el reinado
de Isabel fi .eh u Católica hasta el
año de dif,t 69, recopilada y ano-
tada por, D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do ,en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

Ley municipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor inteligen-
cia. Precio 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico,

ESCRITURA S
'de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

PLIEGoS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en ,e1 des-
pacho de, este. periódico.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martín, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y
tografía del <Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

O RAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y

litografía del Diario de Córdoba,
calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes

) de Espafia,„publicada bajo la di-
reccion de, Ilos licenciados en de-
recho civil , y administrativo don
Estevan Pigel y don Alberto Agui-
lera y Vela,seo: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fölio, precio 75 rs.

'IMPOIJANTE.

Se suscribe al BoLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Se *suscribe á todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

a

Almanaque de la Risa

para 1869.

Ramillete de flores, ortigas y
abrojos por varios escritores. Se
vende en el despacho del _Mario
de Córdoba ä 4 rs. ejemplar.
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